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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el Acuerdo de 15 de octubre del Servicio de
Atención al Ciudadano de esta Delegación, por el que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticadas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde al Jefe de Servicio en el supues-
to de no existir jefaturas de Sección.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación
es el responsable del Registro General establecido en la misma
y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de octubre de 2004,
del Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo
texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 18 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 15 de octubre de 2004, del Servicio de Aten-
ción al Ciudadano de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Almería por la que se delega la competencia
de expedir copias autenticadas mediante cotejo en el personal
funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce, en sus artículos 35.c) y 46, respecti-
vamente, por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que se presenten, aportándola
junto con los originales, así como la devolución de éstos, salvo
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atri-
buidas las competencias de expedición de copias auténticas
de documentos públicos o privados.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
establece que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, corresponde al Jefe de
Servicio en el supuesto de no existir jefaturas de Sección res-
ponsables de cada Registro General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el art. 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una vez
realizado su cotejo, por los responsables de los Registros, por

lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas, a
realizar la correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuida a la Jefatura del Servicio
de Atención al Ciudadano, a tenor le lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto de
los documentos que sean presentados en el Registro General,
queda delegada en los funcionarios que desempeñan los pues-
tos que a continuación se citan:

Código 454610, Negociado de Registro General.
Código 9058410, Auxiliar Recepción Documentos.
Código 8021710, Asesor Técnico-Información.
Código 8219710, Asesor Técnico-Información.
Código 9059210, Asesor Información.
Código 8186010, Negociado Gestión Control Calidad.
Código 8943310, Titulado Superior.
Código 8021410, Auxiliar Recepción Documentos.
Código 1709510 Auxiliar de Gestión.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Almería, 15 de octu-
bre de 2004.- El Jefe del Servicio de Atención al Ciudadano,
Agustín López Cruz.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas.

Expediente: SC.0043.CA/04.
Beneficiario: Viginio Construcciones, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 56.000,00 E.

Cádiz, 21 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación de Ayedo Laboratorio, SL, localizado
en El Puerto de Santa María (Cádiz), y la inscripción
en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Ignacio García-Junco Mensaque, en represen-
tación de la empresa «Ayedo Laboratorio, S.L.», ha sido pre-
sentada solicitud, acompañada de la documentación justifi-
cativa del sistema de calidad implantado, para la acreditación
del laboratorio localizado en El Puerto de Santa María (Cádiz),
Polígono Industrial El Palmar, C/ Molino de papel, 24, parcela
38, nave 15.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas del mismo se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Ayedo
Laboratorio, S.L.», localizado en El Puerto de Santa María
(Cádiz), Polígono Industrial El Palmar, C/ Molino de papel,
24, parcela 38, nave 15, para la realización de los ensayos
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa
ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).
- Area de control de los materiales de fábricas de piezas

cerámicas (AFC).
- Area de control de los materiales de fábricas de piezas

de hormigón (AFH).
Area de control de los materiales de pavimentos de piezas

de hormigón (APH).
- Area de control de morteros para albañilería (AMC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE007-CA04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Carlos Miró Domínguez.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la acreditación del laboratorio Vorsevi, SA, localizado
en Peligros (Granada), y la inscripción en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Jesús Barrios Sevilla, en representación de la
empresa Vorsevi, S.A., ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de la documentación justificativa del sistema de cali-
dad implantado, para la acreditación del laboratorio localizado
en Peligros (Granada), Polígono Industrial Juncaril, C/ Capi-
leira, nave 76.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas del mismo se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Vorsevi,
S.A., localizado en Peligros (Granada), Polígono Industrial Jun-
caril, C/ Capileira, nave 76, para la realización de los ensayos
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa
ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC)
Ensayos básicos.

- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en
viales (VSF) Ensayos básicos.

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE006-GR04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Carlos Miró Domínguez.


